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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

321071 Decreto de alcaldía 2021/687

El 22 de julio de 2021 se dictó el decreto de alcaldía 2021/687 con la parte dispositiva que se transcribe a continuación:

Estimar en parte las alegaciones de A. Panades Nigorra (registro de entrada 2020/661 de 27 de noviembre), de F. Binimelis“PRIMERO.- 
Varella (registro de entrada 2020/7047 de 21 de diciembre) y de A. Cerveró Sánchez- Capilla en nombre y representación de M. Juan Bonet
(registro de entrada 2020/7170 de 24 de diciembre de 2020) de acuerdo con lo expuesto al fundamento jurídico I y que damos por
reproducidos. Desestimar el resto de a alegaciones de acuerdo con el expuesto en el fundamento jurídico I y que se damos por reproducidos.

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior del Camp Lladó del Término Municipal de Sus SalinesSEGUNDO.- 
redactado por Rafel F. Rigo en julio de 2021 y la memoria ambiental estratégica redactada por Gaspar Fuster Amer, en fecha de septiembre
de 2019.

Publicar este acuerdo al BOIB y en la web municipal.TERCERO.- 

 Notificar este Acuerdo a los interesados indicándoles que contra este, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponerCUARTO.-
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Palma de Mallorca, en el plazo de dos meses a contar
a partir del día siguiente al de su notificación. No obstante, se puede interponer con carácter previo y potestativo recurso de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes a contar también a partir del día siguiente al de su notificación. Asimismo, se puede interponer cualquier otro
recurso que estime pertinente.

 Enviar copia diligenciada de la documentación aprobada definitivamente al Archivo de Urbanismo de las Islas Baleares y al delQUINTO.-
Consejo Insular de Mallorca”.

Se puede consultar el texto íntegro del decreto y el Pla Especial de Reforma Interior Es Camp Lladó en el siguiente enlace web:
https://ajsessalines.net/ca/archivos-y-documentos/urbanisme

 

Ses Salines, en fecha de la firma electrónica (27 de julio de 2021)

El secretario-interventor
Jaime Perelló Marcé
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